
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2016-00041  

 

Incorpórese al expediente la comunicación proveniente de Datacredito y 

Transunion, y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 

Ahora bien, en atención al memorial allegado por el demandado, por Secretaría 

ofíciese a Datacredito informando que en audiencia del 18 de agosto de 2017, SE 

ORDENÓ OFICIARLE A FIN DE INFORMAR A LAS ENTIDADES QUE 

ADMINISTRAN BASES DE DATOS DE CARÁCTER FINANCIERO, CREDITICIO, 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS, SOBRE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL CIUDADANO CRISTIAN CAMILO MONRÁS 

MUÑOZ C.C. 80.182.831, para los efectos estipulados en el artículo 573 del 

C.G.P., concordante con el artículo 13 de la ley 1266 de 2008, y adjunte al oficio 

el acta de la audiencia antes mencionada (Fl. 381 y 382). 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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